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RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y
Señales Marítimas por la que se concede a doña
Ana Maria BoutrOU$ Enne la ocupación de terrenos
de dominio público en la zona maríti-mo.-terrestre
del término municipal de Valldemosa (Mallorca) Ji
se legalkan las obras construidas consistentes en
caseta ~rdabotes, almacén, escaleras f/ ampliación
de almacén.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de. Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas, ha. otorgado a doña
Ana Maria Boutroux Enne una concesión cuyas características
son las siguientes'

Provincia: Baleares.
1'értrrlno municipal: Valldemosa.
Superficie aproximada: 72 metros cuadrados.
Destino: Caseta guardabotes. almacén. escaleras y amplia-

cion de almacén.
Plazo <re la concesión: Quince afios.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y ano.
Instalaciones: Caseta guardabotes de planta trapecial de

7,55 metros de largo por 3,70 metros de ancho. Almacén que se
consigue por la prQlongac16n de lo/) muros de la caseta, hasta
alcáhzar las cotas 1,80 metros y 6,75 metros. El almacén se
comUnica. con la caseta por acceso construido en mampo"Sterla
hidráulica de 2,50 metros de altura max:lIDa. y 0,25 de mínima.
La ampliación del almacén se logra mediante la construcción
de un recinto de 6,50 metros de largo y 2,60 metros de ancho

Presertpckines: Las' escaleras serán de usO público gratuito,
debl~ndo'sefializarse como tal, en la. forma que se indique por
la Jefatura. de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de octubre de 1969.--El Director general. Marcia

no Martinez Catena.

RESOLUCION de la Direcctón General de Puertos JJ
Señales Marítimas por la que se concede a dalla
Amelía Ledesma de Rtpoll la ocupación de terrenO$
de dominio público en la zona martfimo--terrestre
del térmt1tD municipal de· Calvid (Mallorca) para la
ampliación de terrazas.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección Genera.l
de Puertos y Señales Maritimas, por delegación del· excelent1
sima sefior MiniStro de Obras Públicas, ha otorgado. a dofia
Amelia Lettesma de_ Ripoll una concesión cuyas características
son las siguientes'

Provincia: .Baleares.
Término mun1eipal: Calviá.
Superficie aproximada: 18,50 metros cuadrados.

.Destino: Ampliación de terrazas.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Muro de contención. Relleno del espacio com*

prendido entre el muro y el terreno natural; encima. de dicho
relleno se extenderá una capa de 15 centlmetros de· hormigón.
La barandilla existente se trasladará al borde exterior del muro

Lo que' se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de octubre de 1969.--F.l Dlreetor general, Ma,rcia~

no MartInez Catena.

RESOLUCION de la Direcdón General de Puertos 11
Señales Marittmas pOf la que se. concede a doña
Coloma Dan1i.s Vidal la QL'1¿pación de terrenüs, de
dominio público en la zona maritimo.terrestre del
término municipal de Santany (Mallorca) y se le
galizan las obras construidas consistentes en case
ta Quarbabotes

Por Orden ministerial. de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y señales Marítimas. por delegación del excelentí
simo señor Mini,too de Obras Públlcas. ha otorgado ·a doña
Coloma Danós Vidal una. concesión· cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Baleares.
'térttllno municipal: Santany.
Superficie aproximada: 20,25 metros cuadrados.
Destino: Caseta guardabotes.
Plazo de 1& concesión: Quince años.
Canon· unitario' 10 pesetas por metro cuadrado y afio.
I11$talaciones~ Caseta formada pOr muro de mampostería

hidrAulica de 60 centImetros de espesor, 3,45 metros de longi~

tud y 2.05 tllet%m: de altura. media. Rampa de van-ada de dos me
tros de anchura ~ 2.:lS metros de longitud.

Prescripciot1f:'S: La rampa podré. ser usada en caso de nece~

sidad por cualquier embarcación que 10 precise.
La Jefatura de Costas y Puertos de Baleares podrá suprimir

cualquier cartela anuncio que ofrez~ dudas en cuanto al paso
publico a través de la rampa, e incluso podrá disponer que !le
coloquen cartele,;: determin3dos

Lo qüe se huc'q püblico para general conocimiento.
Ma.drId. 17 de octubre rle 1969. -El Dtrector general. MarcIa·

no M,1rtínez Cat.eml

RESOLUC10N de la Dirección General de Puertos y
8tntales Maritimas por la que 3e concede a don José
Bu!.mlobre Baffos la ocupación de terrenos de do·
minio público en l.a zona maríttmo-terrestre del tér*
mino municipal de Torrepaclleco (Murcia) para la
crnstruccinn ae unbalneatlo.

Por Orden. ministerial de esta fecha, L., Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentf:
simo señor Ministro dé Obras Públicas. ha otorgado a don JO6€:
Balsalobre Baño;:; una concesión cuyas características son las
siguientes

Pl'Ovmcia lvlurcia.
Término municipal: Torrepacheco.
Superficie aproximada :475 metros. cuadrados.
Destino: construcción de un balneario.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario. 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Balneario formado por una pasarela de 40

metros -de longitud y 2,50 metros· de anchura. la cual termina
en una plataforma de 375 metros cuadrados de superficie.

Prescripciones: En caso necesa.rio podrá. ser amarrada al
embarcadero cualquier emba,rcación.

Las casetas v las duchas no serin de uso público gratuito.
La pasarela y plataforma serán de paso y uso público gratui*
to, debiendo ~ñaJizarse, como tal, en la forma que se indique
por la Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que ::;e hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de octubre de 1969.-EI Director general, Mar*

ciano MarUnez entena.

RESOLUCION de la Dirección General. de Puer
tos y Señales Marítimas por la que se concede a
don Joaquin Bolado FtmUtnM8 la ocupación· ~e
tefrenos de domtnio público en la zona de servicto
del puerto de Pedreña. bahía de Santander. tér.
mino municipal de MariM tk Cudeyo, pára la cons·
trucctón de un bar~Te3tau.rante.

Por Orden ministerial de esta féCha la DlrecciOn General
de Puertos y Señal~s. Marítimas, por delegación del exceltmti
simo senor Ministro de Obras PÚblicas, ha otorgado a don
Joaquín Bolado Fernúnóez una concesión cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Santander.
Ténnino rilunicipal: Marina de Cucteyo,
Superficie aproximada: 216 metros cuadrados.
Destino: Constl'ucoíón de un bar-restaurante.
Plazo de la concesión: Veinte años.
CanOIl unitario:· 15 pesetas par metro cuadrado y afio.
Instalaciones : EdificIo de dos plantas: planta. baja con bar,

cocina, aseos y terraza cubierta y planta primera en la que
se ubican una terraza y comedor

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de noviemhre de 1969.-El Director general, Mar

ciano Maliínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puer*
tos y Senales Maritimas por la.. que se concede a
don Manuel Suárez Delgado la ocupación de te~

rrenos ck dominio público en la mona de servtcio
del puerto de Sevtlla pClra la instalación de una
estación clasificadora de áridos

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y 8efiales Maritimas:, por delegación del exce-lenti~
simo señor Minístro de Obras Públicas, ha otoraado a don
Manuel Suárez Delgado una concesión cuya..,c¡ característica~
~'On ins siguientes:

P:..;,io{'la: sevilla.
Zona de servicio del puerto de sevilla
Superflcle apro_a: 1.ilt4. metros cuadrio<klt.
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Destino: Instalación de una estación clasificadora de áridos.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: OCho pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Dique formado por tres palizadas de euca~

liptus. Plataforma de hormigón de cuatro metros de ancha por
O'Cho metros de larga, para apoyo de una grúa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de noviembre de 1969.-El Director general, Mar

ciano Martínez Catena.

RE80LUCION de la Dirección General de Puer·
tos y Señales M arftimas par la que se concede a
«Cementos Rezola, S. A.», la ocupación de te
Trenos de dominio público en la zona de servicio
del puerto de Villagarcía de Arasa (Pontevedra)
para la ampliación de silos de cemento e insta~,

laciones auxiliares.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a «Ce
mentos Rezola. S. A.», una concesión cuYas características son
las siguientes:

Provincia: Pontevedra.
Zona d2 servicio del puerto de Vi1Jagarcía de Arosa
Superficie aproximada: 754 metros cuadrados y 137,47 me~

tros lineales de tendido de tubería.
Destino: Ampliación de silos de cemento e instalaciones

auxiliares.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 63,75 pesetas por metro cuadrado y ano y

101,25 pesetas por metro lineal y año.
Instalaciones: Silo cilíndrico de 10 metros de diámetro in

t"rior y 22,80 metros de altura. Edificación aneja donde va
instalada la maquinaria.

Prescripción: El concesionario quedara Obligado, e;n su día.
R la ejecución de una acera de las características y dimenst~
nes que se fijen por la Dirección facultativa del puerto de Vi
llagarcia de Arosa.

Lo que se haee público para general conocimiento.
Madrid, 4 de noviembre de 1969.-EI Director general. Mar

ciano Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se ccmcede a la
«CooperatiVa Malague11a de Pesca» (COAfAPESCAj
la ocupación de terrenos de dominio público en la
zona de servicio del puerto de Málaga para la cons·
trucción de una planta frigorífica

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y señales Marítimas, por delegación del excelen
tísimo senor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a la
«Cooperativa Malagueña de Pesca» (COMAPESCA) una con
cesión cuyas características son las siguíente':;:

Provincia: Málaga.
Zona de servicio del puerto de Málaga.
Superficie aproximada: 3.456 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una planta frigorífica.
Plazo de la concesión: Cuarenta años.
Canon urutarto' 130 pesetas por metro cuadrado y afio más

un 1 por 100 del importe de las facturaciones que se produzcan.
Instalaciones: Edificio de dos plantas. planta baja com

puesta por una naVe de 50 por 36,40 metros y otra de 34.60 por
24,4(1 metros. ambas de 5,18 metros de altura, y planta se
gunda que comprende otra. nave de 24,30 por 12.30 metros.

Prescripción: Antes del plazo de tres meses a contM' de la
fecha de la presente orden el concesionario deberá presentar a
la Junta del Puerto de Málaga para sus informaciones pública
y oficial y remisión de la !'uperioridad para su aprobación. ,sj
procede, los siguientes documentos y estudios:

a) Precio de venta de la tonelada de hielo y su descom
posición porcentual. según .se dispone en las Resoluciones de
la Dirección General de Puertos y señales Marítimas de 31 de
julio y 14 de novíembre de 1959.

b) Tarifas que hayan de aplicarse para la explotación de
todos sus servicios de la planta frigorifica de que se trata.

c) Reglamentos de aplicación de las tarifas y de servicios
de la planta frigorífica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid,,7 de noviembre de 1969.-El Director general, Mar

ciano Martinez Ca.tena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Maritimas por la- que se concede ca A1Iun
tamumto de Ibiza la ocupación de terrenos de do
minio público en la eona marítim~terrestre ~el
término municipal de Ibiza para la construcción
de un emisario submarino.

Por Orden ministerial de esta fecha, la J?irección Ge,neral
de Puertos y señales Marítimas, por delegaclon del exce1en~si

mo .sefior Ministro de .Obras Públicas, ha otorgado al AYunta,..
miento de Ibiza una concesión, cuyas caracteristicas son las
sigUientes :

Provincia: Baleares.
Término municipal: IbiZa.
Superficie aproximada: 900,00 metroo cuadrados.
Destino: construcción de un emisario submarino.
Plazo de la concesión; Quince afios.
Canon unitario: 1,00 peseta por metro cuadrado y año.
Instalaciones:· Dos tanques de recogida de aguas residuales.

Caseta para 9.lojamienoo de dos grupos motobombaB. Y em~
rio submarino a 200 metros de la costa y 6,00 metros de pro
fundidad.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 1969.-EI Director general, Mar

ciano Martínez Catena.

B,ESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales M aritimas por la. que se concede a don
Eduardo Albisu Roca la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona mcvíttmo-terrestre del
término municipal de San Feliu de GuiZolJ (Ge
rona) para playa artificial y embarcadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y señales Maritimas, por delegación 'del excelentísi
mo señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don Eduar..
do Albisu Roca una concesión, cuyas caracteristlca.s son las si·
guíentes:

Provincia; Gerona.
Término municipal: San Fellu de Guixols.
Superficíe aproximada: 102,69 metros cuadrados.
Destino: Playa artificial y embarcadero.
Plazo de la concesión: Quince afies.
Canon unitario: 60,00 pesetaa por metro cuadrado y año.
instalaciones: Muros de mampostería de 1>ledra. Rampa y

escalera de piedra natural Embarcadero constituido por una
estructura metálica sobre flotadores de fibra sintética. Y pasa
rela de acceso al embarca.dero.

Prescripciones: Todas las obras. excepto el embarcadero. se
mn de uso y paso público y gratuitos. debiendo se:fializarse
como tal, en la forma que se indíque por la Jefatura de Costas
y Puertos. .

En caso de necesidad. el embarcadero podrá ser utlUza.d.o por
cualquier embarcación.

Lo. que se hace públioo para general conocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 1969,-El Director general, 1I4a.r..

ciano Martinez Catena.

RESOLUCION del Servicio de Construcción de la
Segunda Jefatura Regional de Carreteras por la que
se señala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de las /incas que se mencio
nan, afectadas por las obras de «Ensanche y mejora
del firme en la. C. N. VI, de Madrid a La CfJTU¿o
na, p. k. 467,500 al 508.000, tramo de Becerreá-Lngo»,
término municipal de Corgo.

Habiendo sido aprobado el proyecto de 1M obras de «Ensanche
y mejora del firme en la C. N. VI, de Madrid a La Coruña,
puntos kilométricos 467,500 al 508.000, tramo de Becerreá-LugQ».
ténnino municipal de Corgo, y hallándose incluidas aquéllas et1
el programa de inverSiones públicas del Plan de Dasarrollo Eco
nómico y Social, tales obras llevan implícita la declaración de
utilidad pública y la urgente ocupación de los terrenos necesa-
rios con los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de acuerdo
con 10 dispuesto en el apartado b) del artículo 42 del :oecre.
to 902/1969. de 9 de mayo.

Lo que se hare público en cumplimiento de los indicados
preceptoo, signifl.cando a los propietarios interesados incluidos
en la relación que se acompafla que a partir de los ocho días,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», se procederá pOr el
representante de la AdmlnistrMión· al levantamiento de las
actas prevías a la ocupación de las fincas que se relacionan.
para cuyo aeto serán individualmente notificados.

Oviedo, diciembre de 1969.-El Ingeniero Jefe, Enrique La
ruente.--ll.50'FE.


